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INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE INDUSTRIA, 

COMERCIO Y ZONAS FRANCAS, RESPECTO A LA RAFITICACIÓN DE LOS 
SEÑORES: IVÁN ERNESTO GATÓN ROSA, FRANCISCO FANTINO POLANCO 

TEJADA, MILAGROS J. PUELLO, ALEJANDRO ARREDONDO Y MARIO E. 

PUJOLS ORTIZ, COMO MIEMBROS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DE PRÁCTICAS DESLEALES EN EL COMERCIO Y MEDIDAS DE 

SALVAGUARDAS, CREADA MEDIANTE LA LEY No.1-02, DE FECHA 18 DE 
ENERO DE 2002. 

 
(Expediente No.01427-2013-PLO-SE) 

 
Historial: 
 
 Esta iniciativa legislativa proviene del Poder Ejecutivo. Depositada en 
fecha 19/3/2013. Tomada en consideración en fecha 20/3/2013. Enviada a 
Comisión para su estudio el 21/3/2013. 
 
Síntesis: 
 
 La Ley No.1-02, sobre Prácticas Desleales de Comercio y Medidas de 
Salvaguarda, aprobada por el Congreso Nacional y promulgada por el Poder 
Ejecutivo en fecha 18 de enero de 2002, tiene por objeto establecer las normas y 
procedimientos orientados a prevenir o corregir los daños que puedan ocasionar a 
una rama de la producción nacional las prácticas desleales de comercio 
internacional, y adoptar las medidas temporales pertinentes frente a un incremento 
de las importaciones en tal cantidad, realizadas en condiciones que ocasionen o 
amenacen causar un daño grave a los productores nacionales de bienes similares. 
 
 De igual forma, la citada normativa, en el artículo 85 párrafo I, referente a la 
conformación y ratificación de los miembros designados para integrar la Comisión 
Nacional de Regulación de prácticas Desleales y Medidas de Salvaguarda, la cual 
establece de manera expresa lo siguiente: 
 

“…Artículo 85.- La Comisión estará integrada por cinco miembros o 
comisionados designados por un período de cuatro años por el 
Poder Ejecutivo. Previamente a su juramentación, deberán ser 
ratificados por el Congreso Nacional. Los comisionados podrán ser 
designados y ratificados por un segundo período y solamente 
podrán ser removidos de sus funciones por faltas graves o mala 
conducta a iniciativa del Poder Ejecutivo. 

 
Párrafo I.- Antes de proceder a la ratificación de los candidatos 
propuestos, el Congreso Nacional deberá efectuar consultas públicas 
acerca de la competencia o idoneidad de los mismos….” 
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 El Poder Ejecutivo, mediante oficio No.5367, de fecha 19 de marzo de 2013, 
remitió el Decreto No.52-13, de fecha 18 de febrero del presente año, donde 
presentó los candidatos propuestos para ser miembros de la Comisión Reguladora 
por un período de cuatro (4) años. Éstos son los siguientes: 
 

1. Iván Ernesto Gaton Rosa, Presidente 
2. Francisco Fantino Polanco Tejada, Miembro 
3. Milagros J. Puello, Miembro 
4. Alejandro Arredondo, Miembro 
5. Mario E. Pujols Ortiz, Miembro 

 
Para el estudio de la propuesta remitida por el Poder Ejecutivo, la Comisión 

analizó y ponderó las hojas de vida, en presencia de los miembros designados, con 
el objetivo de determinar si los mismos cumplen con los requisitos establecidos por 
la ley para formar parte de la Comisión Reguladora de Prácticas Desleales de 
Comercio y Medidas de Salvaguarda, conforme lo establece la ley. 
 

Es importante resaltar que el espíritu de la normativa propuesta se 
encuentra contenido en la línea de acción 3.3.1.3., de la Ley No.1-12, sobre 
Estrategia Nacional de Desarrollo 2030. 
 
 La Comisión Permanente de Industria, Comercio y Zonas Francas, en el 
ejercicio de sus facultades constitucionales y reglamentarias, HA RESUELTO 

rendir informe favorable de esta iniciativa, tal y como fue propuesta por el Poder 
Ejecutivo, mediante el Decreto No.52-13, de fecha 18 de febrero del presente año,  
a la vez que solicita al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día de la 
presente sesión, para fines de conocimiento y ratificación. 
 
POR LA COMISIÓN: 
 
 
 

CHARLES NOEL MARIOTTI TAPIA 

Presidente 
 
 
HEINZ SIEGFRIED VIELUF CABRERA  FÉLIX MARÍA NOVA PAULINO 
Vicepresidente     Secretario 
 
 
WILTON B. GUERRERO DUMÉ   TOMMY GALÁN GRULLÓN 

Miembro      Miembro 
 
 
RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN   CARLOS A. CASTILLO ALMONTE 

Miembro      Miembro 
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AMÍLCAR ROMERO PORTUONDO  AMABLE ARISTY CASTRO 

Miembro      Miembro 
 
 
 
 
4 de junio de 2013 
/kf. 
 
 


